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PATENTE DE INTRCDUCCION
que por diez aRoa, para España y sus Posesionas, ae solicita a - 
favor ¿a la Filma: BDUABD OBRMPH G.m.b.H*, entidad alemana, - 
residente en nfBBECEE/üESTP. (ABBMANIA), por; "PRQQBDiMiBNTO RARA 
LA FABRICACION DE LAMINAS DE TABACO. EN PARTICULAR DE UN CAPILLO 
QUE CONTUSME T A ^ O " .

Memoria Descriptiva
Ba conocido fabricar láminas de tabaco que deben aer - 

utilizadas por e jeyplp como capillo o también como capa en sus­
titución de una hoja natural de tabaco, de tal manera que el - 
polvo del tabaco ea tratado o Mi derivados de celulosa, solubles 
en disolventes orgánicos, por ejemplo, acetilceluloaa, en pre­
sencia de un disolvente, como acetona, eter, alcohol, siendo - 
transformado en una pasta y transformado en la forma de lámina - 
deseada. También se ha propuesto el empleo da soluciones acuosas 
de derivados de celulosa, sntre ellos también de matilceluloaa, - 
mencionándose en ello la adioián de catalizadores de ácido silí­
cico. Ensayos han dado sin embargo por resultado que de este modo 
no pueden fabricarse láminas de tabaco servibles. Ya en la ala-
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boración de la pasta ae originan dificultada a insuperables eñ el 
sentido de que la nasa extendida conforme al grueso de una lá­
mina y secada no puede ser manejada sin dañarla y ella tiene - 
tampoea solidez que resista a otra elaboración, sea a mano o sea 
mecánica en loa esfuerzos que se originan en este proceso#

Se ha encontrado que una lámina de tabaco equivalente - 
a una hoja natural puede aer obtenida de polvo de tabaco y deri- 
vadoa de celulosa disueltos en disolventes orgánicos, cuando se - 
añade a la solución de derivados ds celulosa no acuosa ácido fos­
fórico. Esta adición da ácido fosfórico tiene efecto favorable - 
tanto sn la formación ds la lánina como en si siguiente tratamieg 
to mecánico de la hoja acabada# Como ventajosa ha resultado en - 
particular seta adición de adido fosfórico en el empleo de una - 
solución no acuosa de metilceluloaa con participación elevada del 
grupo me tóxico en una mezcla de alcoholes da graduación baja y. de 
tetracloruro da carbono fácilmente volátil. La parte del ácido - 
foefórioo al 90 % aproximadamente importa en ello convenientemen­
te 15 hasta 30 % referido a la metilceluloaa aplicable.

La adición del ácido fosfórico sn esta coherencia ha - 
dado el sorprendente resultado da que son mejoradas la resisten­
cia a la rotura, la resistencia al agua y la capacidad de almace­
naje de la lámina de tal manera que, a pesar de una parte muy — 
elevada de tabaco que puede ser de 90 a 95 %, la hoja puede ser - 
trabajada tanto a mano como mecánicamente sin dificultad alguna.

De una lámina trabajada aagán la receta inventiva el - 
ácido fosfórico es eliminado solo todavía sn indicios de ácido - 
libre o sus sales con agua. Durante el proceso de secamiento de - 
la lámina que ae realiza de 40 a 602 aproximadamente forma '**** — 
parte de los grupos hidrexflioos libres de la metilceluloaa con — 
el ácido fosfórico un áster, originándose cierta ramificación de 
las sendas molÓculaa.

Ea conveniente añadir el ácido fosfórico en tal oanti-



45 dad que una parte de 41 no entra en la es tarificación sin que - 
quede existente en la hoja como ácido fosfórico libre. Debido - 
a su higrosoopioidad un ácido fosfórico libre y no combinado im^ 
pide por un lado mejor que alcoholes orgánicos polivalentes* el - 
que se haga la hoja demasiado quebradiza y evita por otro lado -

50 con seguridad que la hoja da tabaco sea atacada por moho y bac­
teria#

Una adición de agentes de conservación que pudieran - 
perjudicar al gueto de fumar no ee necesario. Dá lámina de tabaco 
fabricada aagdn este procedimiento no ee utilizáble solamente como

55 capillo sino se adapta* por su resistencia especial a la humedad, 
para su aplicación como o apa y an forma cortada como adición para 
formar la tripa de cigarros y cigarrillos y cigarros suizos sin - 
capa o oorno adición al tabaco para pipas.

REIVINDICACIONES

60 Se reivindica, no oreo nuevo, sino como no practicados en Espada 
loa puntos siguientes:
1. - Procedimiento para la fabricación de láminas de tabaco, en - 
particular da un cepillo que contiene tabaco finamente molido y - 
una solución viscosa no acuosa de un derivado de celulosa, carac-r

65 terizedo porque ee añade a la solución de derivado de celulosa no 
acuosa un ácido fosfórico.
2. - Procedimiento para la fabricación de láminas de tabaco, en r 
particular de un capillo que oontiene tabaco, aagdn reivindica­
ción 1*, caracterizado porque se añade a una solución no acuosa -

70 de metilcelulosa con una porción elevada del grupo me tóxico en - 
una mezcla de alcoholes bajos y tetracioruro de carbono fácilmen­
te volátil, un tabaco finamente molido adicionándose entónese una 
parte da aproximadamente 15 hasta 30 % de un ácido foafórioo al - 
90%, referido a la metilceluloaa aplicada.
3. - "TRcmmiMTBMrn Tuna TA  FABRICACION DE RUCHAS BE TABACO. EN -75



PARTIGni.&n DE UN CAPILLO OOE CONTIENB TABACO".

Consta la presente memoria descriptiva de cuatro - 
hojas numeradas y mecanografiadas en una sola cara.
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